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DE LA PROVINCIA DE MADRID, 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan tic i n 
sertarse en los HI'I .KTINE'SOFICUI.ES se u an de mandar 
al Gefe Po l í t i co respect ivo , por c u y o •<> mínelo se pa
sarán á los Editores do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pr.vcios DE SISCKICION.—Enes ta capital , l levado adomic i l i o . 10 r>. mensuales 
anticipados; fuera de c lU U rs. a] mes ; 36 el Ir 'meítre; 7 2 el semestre, y U 4 
por un a ñ o . — S e admiten fuscriciones >n Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, númefO t>í>, bajo.—Fuera do esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importo del t iempo de! 
abono en s e d o s . — U n número suelto 4 reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, e scepto las 
que sean á instancia departo no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio c o n c e r 
niente al servicio nac iona l , quo dimane do las 
mismas; pero l o s de interés particular pagarán d o s 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O » . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
LÍOS guarde) y su augusta Real familia 
continúan en e>ta curio sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

El día 15 de abril próximo, á las dos 
y media de la tarde, tendrá e f e c t o ante 
la Comisión de fíacien la de la escelen-
tisima Junta auxiliar do Cárceles, y en 
la sala de sesioaes de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rematar en el 
mejor postor el racionado de pan para 
los presos y presas pobres de las de e s -
la capital, con sujeción al pliego do con
diciones que se inserta á contiguación. 

Madrid 12 de marzo de 1867. 
El Gobernador, 

C a r l o s M a r f o r i . 
i 

Pliego de condiciones bajo el cual es ta Junta j 
saca á pública subasta el suministro d e r a - ' 
c iones do pan para los presos pobres de las 
cárce les 'de esta corte y detenidos en los va- ¡ 
ríos depósitos que es tén á cargo de la misma. ¡ 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia l.° de mayo del presente y terminará 
en 50 de abril de 1S68. 

2 . a El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
pan que se necesiten para los presos pe
bres de ambas cárceles y detenidos en 
los varios depósitos que estón á cargo de 
esta Junta, según el pediJo que so le 
haga por la persona destinada al efecto: 
se calculan por término medio de 900 á 
1000 plazas diarias, sin perjuicio del 
mayor número que sea necesario para 
los refetidos depósitos en circunstancias 
eslraordinarias. 

5.* La ración de cada preso ha de 
ser de libra y media de pan de trigo, de 
buena clase, en forma baja ó abollada 
común, bien cocido ysazonado y de la 
primera hornada del dia en que se dis
tribuya; advirliendo que será desecbade 
toda proposición que venga acompañada 

de muestra de pan inferior en calidad al 
j que la Junta pondrá de manifiesto en el 

acto del remate, que será una ración de 
las que actualmente se suministran á los 
presos. 

4." El número de raciones que baya 
de suministrar el contratista y cuya ela
boración lia de ser en todo igual S Í en
tregará diariaufente en los es tableci
mientos, debiendo estar en cada uno de 
ellos al amanecerá 

5 a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, en su delegación la persona quo 
designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y pesarán siempre que lo 
tengan por conveniente; en su defecto lo 
hará el encargado por la Junta y en el 
caso que fuero mala su clase ó se hallare 
incompleto, previo reconocimiento de pe
ritos nombrados por ambas parles y de 
un tercero si no hubiese avenencia, que 
lo será por el Excmo. señor Presidente, 
podrán ordenar comprar otro de buena 
clase, dando después conocimiento á la 
Juuta para que disponga el que se le car 
gue en cuenta al contratista el importe 
del pan que se compre é imponerle la mul
ta correspondiente según la condición si
guiente. 

6 . a Por la mala calidad del pan, falr 
ta de peso en las raciones ó el retraso en 
enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una 
mulla d e 5 0 ü r s . por la primera vez; 1000 
por la segunda, y 1500 por la tercera y 
última pues de verificarse esta, podrá 
la Junla deliberar si ha lugar á la res 
cisión del contrato. 

7 . m El contratista deberá afianzar el 
cumplimiento de su contrato con 4000 
reales vellón en metálico, que serán los 
mismos que constarán en la carta de 
pago que ha de exhibir para.presentarse 
como licitador á la subasta. 

8.* El importe de las raciones que 
suministre se alionará por mensualida
des vencidas, en virtud del correspon-

_ diente libramiento que se le espedirá, 
previa liquidación que ha de formarse 
del número de raciones suministradas, á 
cuyo fin presentará oportunamente una 
relación del suministro practicado, visa
da por el señor Contador de la Junta . 

9 . a Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro de dos 

meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión del contrato; mas 
si, por el contrario, las faltas cometidas 
por es te A < de que hablan las condiciones 
5 . a y 0 > ; obligasen á la Junta á verifi
carlo, perderá la fianza deque queda he 
cha meucion por no cumplir con la obli
gación contraída, subastándose dei.ucvo 
en quiebra, quedando responsable el 
contratista al abono de los perjuicios, se
gún determinan las leyes. 
. 10 . Para presentarse como licitador 

en la subasta ha de hacerse previamen
te un depósito de 4000 reales vellón en 
metálico. 

11 . El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirando* 
lo los interesados luego que se haya ve
rificado el acto del remate, á escepcion 
del que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta la conclusión del contrato, como 
garantía del snministro de que habla la 
condición 7 . 

12. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado y se entregarán con una 
muestra del pan con media hora de an
ticipación al acto del remate, no po 
diendo admitirse mas ni retirarse las e n 
tregadas después de empezado el acto. 
Para estender dichas proposiciones se 
observar,? la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de las raciones de pan de libra y media 
cada una para los presos pobres de las 
cárceles de Villa y mujeres de esta corte 
y d más depósitos de detenidos que se 
hallan á cargo de la Exorna. Junta a u 
xiliar de la misma, según la n r i e s t r a que 
acompaño, y bajo las condiciones e s 
presadas en el [Juego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de 
milésimas de escudo cada ración. 

Y para assgurar esta proposición pre
sento la carta de pago que acredita ha 
ber efectuado el depósito quo se exige 
en la condición 10.» 

(Fecha y firma del proponenle.) 
Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos y á la cual no 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, ó que tenga cláusulas 
condicionales óesclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate. 

15 . La subasta se verificará el dia 15 
del próximo mes de abril, á las dos y 
media de la tarde, en la Sala de r ema
tes del Gobierno de provincia, ante la 
Comisión de Hacienda «le la Junta , em
pezando por la lectura del presente plie
go y seguidamente á la de los que too-
gan las proposiciones presentadas; si hu • 
Diere dos ó mas iguales se abrirá licita
ción por espacio de l o minutos, solamen
te entre los autores do el las. Declarado 
por.el señor Presidenta cuál sea mejor 
postor, retirarán los demás sus depósi
tos; y una vez hecha de eU>j mo lo la 
adjudicación provisional del remate, no 
se admitirá proposición alguna sobre me
jora deprec ie , por ventajosa que fuere. 

14. El remate no tendrá efecto h a s 
ta que obtenga la aprobación superior. 

15 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe do la escri tura, 
papel sellado y dos copias en el de ofi :¡o. 

Madrid 11 de marzo de 1867.—El Se
cretario, Alejo Roces y Val.—Aproba
do.— Carlos Marfori. 

El Excmo. Sr . Ministro de la Gober
nación en 17 del pasado febrero, ha 
comunicado á este Gobierno la Ileal or
den que s igue: 

«Enteradla la Reina (Q. D . G.) de 
la esposicion elevada á este Ministerio 
por don Antonio Diaz Quintana, de esta 
vecindad, solioitando autorización para 
conlratar con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la península, que en s:i con
cepto*, deben arbitrar recursos para a d 
quirir las bombas económicas de apagar 
incendios, del sistema Granselle, que 
reúnen mayores ventajas de las hasta 
ahora conocidas, por su ligereza, d i 
mensiones reducidas, mayor fuerza, so
lidez, sencillez y baratura , puesto que 
no escede su coste total de 2 5 0 e s c u 
dos, pagaderos en los plazos que e s t i 
pulen documentalmente las partes con
tratantes; y comprometiéndose el Diaz 
Quintana á facilitar todos los útiles n e 
cesarios que se contraen á un cuerpo 
de bomba de cobre; un depósito de m a 
dera forrado de zinc ó plomo; una p a 
lanca de hierro dulce; diez metros de 
manga de lela superior que se conserva 
mejor que el cuero, con dos nudos de 
bronce de rosca que los une ; una llave 
para las tuercas; dos palancas de made 
ra fuerte para dar el movimiento; seis 
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cubos de tela fuerte ó boquinete de co 
bre, que sirve para dirigir el agua al 
puulo donde esto el foco del incendio. 
Visto el d ic t imen científico que por 
conducto del Ministerio de. Fomento, se 
pidió y obtuvo del Real Instituto Indus
trial en sentido favorable al estableci
miento de las espresadas bombas, y el 
dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de E3lado, que 
opina porque se autorice á los Ayunta
mientos de la península para que , como 
gasto voluntario, puedan consignar en 
sus respectivos presupuestos sin n i n g u -
Da clase de compromiso, la cantidad fi
jada para adquirir diebas bombas de 
apagar incendios, por las ventajas que 
se reconocen en su instantáneo uso; 
apreciando S. M. en lo que valen los 
informes que preceden, se ha servido 
conceder autorización á don Antonio 
Diaz Quintana para tratar con I03 Ayun
tamientos del reino, del modo que le con
venga , sobre la adquisición voluutaria 
por dichas corporaciones, aunque de 
jándolas en completa libertad de adqu i 
rir ó co la bomba 6 bombas de apagar 
incendios del sistema Granselle que p u e 
den necesitar páralos casos de incendio; 
s iéndola voluntad de S. M. que sucos -
te» que no ha de esceder de 2 5 0 e s c u 
dos, se abone á los Ayuntamientos en 
sus cuentas municipales, previniendo á 
V . S . que esta Real orden circular se 
publique por tres dias consecutivos eu 
el B^tettn de esa provincia.» 

Lo que se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 4 de marzo de 1 8 6 7 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

QUINTA SECCIÓN. . . 
A D M I N I S T R A C I Ó N DE H A C I E N D A P Ú B L I C A D E 

L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

Contribuciones.—Recaudación.—Circular. 

En el Bolelin Oficial de i 9 de febrero 
último, número 4 5 , se determinaron los 
dias en los cuales podían los Ayunta
mientos presentarse por si ó por m dio 
de representantes debidamente auto
rizados, en la Tesorería de provincia pa 
ra percibir el importe de los recargos 
municipalos del tercer t r imestre del a c 
tual año económico; y como .1 pesar del 
indicado ; ¡suocío falten de hacerlo algu
nos, de esperar es no lo demoren para d e 
jar terminado este servicio, cuidando sea 
en los dias hábiles de oficio, de diez á 
doce de la maüana, y de ninguna m a n e 
ra en \bi de arqueos. 

Madrid 14 de marzo de 1867.-^José 
Rivero. 

do Fomento, y en Santander, ante el j o -
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manif ies to . paracooo-
miento del público, el presupuesto con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente, al adjunto modelo, y la canliiad 
que ha de consignarse previamente cono 
garantía para lomar parle eo esta ¿ubis 
la será de 10.000 escudos en dinero ó lo
ciones de caminos, ó bien en efectosde 
la Deuda pública al tipo que les e¡tá 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotizacioo en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente en t re sus autores , una segunJa 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la ci tada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 es -
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los liciladores, siempre que no ba
jen de 20 esoudos. 

Madrid 1.° de marzo de 1867.—El 
Director general d e Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicadocon fecha i .* (Je mar
zo últ imo, y de las condiciones y requ i 
sitos que se exigen parala adjudicación 
en pública subasta de tas obras de cons
trucción de una dársena en el puerto de 
Santona. se compromete á lomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqu't la proposición que su h.va, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtléndó que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el propouenle á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

JUNTA D£ LA DEUDA PUBLICA. 

Relación nún;ero 23 ( de orden. 
Los interesados que á continuación se 

espresan, acreedores al Estado por dé

bitos procedentes de la Denda del Per» 
sonal, pueden acudir por sí ó por persona 
autorizada al efecto en la forma que p re 
viene la Real orden de 25 de febrero de 
1856 á la Tesorería de la Dirección ge 
neral de la Deuda, de diez á t res en los 
dias no feriados, á recoger los créditos 
de dicha Deuda que se han emitido á 
virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el con
cepto de que previamente han de obtener 
del deparlamento de liquidación la fac
tura que acredile su personalidad, para 
lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquida
ciones. 

Número de 
salida de 
las liqui

daciones. INTERESADOS. 

Madrid. 
Domingo González. 
El mismo. 
El mismo, 

H-5.91G D. 
17 
18 

Madrid 20 de enero de 1867.—El Se
cretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°— 
El Director general Presidente, Yereterra. 

DIRECCIÓN GENERAL D E LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de diciembre idtimo, para recoger con ellas de la Tesoreria los títulos de dicha clase de Deuda que se lian espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la provincia de Madrid, con espresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo han verificado. 

CENTRO DE GUERRA. 

Número 
de salida de las 

facturas. 

108.975 

115.855 

1 1 . 0 2 7 
0 1 . 0 6 5 

113.851 
115.852 

Madrid 1, 

Su importe. Causantes Apoderados Fechas 

Eses. mils. ó herederos á quienes corresponden. que las han recogido. en que lo han verificado. 

421,109 Excmo. Sr. D. Eusebio CaloDje. . El mismo acreedor 3 diciembre 1866 . 

CENTRO DE ESTADO. 

9054,467 D. Luis Clavijo D. üilario Zapata 14 

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

293 ,905 D. Nicolás Fernandez Ga rc i a . . . D. Camilo Porri 21 
1556\666 D. Juan Duro y Espinosa. . . . D. Benito Guerra -1 

PROVINCIA DE MADRID. 

1012,100 D. José Antonio Ornubrijau. * . . Dona Josefa Omubrijan 21 
166,743 D. José María de la Paliza. . . Dona María Barquín 14 

de febrero.de 1867.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.° B.°—P. S ; , Heredia. 

SESTA SECCIÓN. 
3 - • • \ 'irt't • í . f* • ItJ'iufí•*•'#(' . f ' ,J¡ " ' 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE ORRAS P Ú B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real ; 
orden de esla fecha, esta Dieccion gene -
r a lha seüaladocl dia iO del próximo mes 
de mayo, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción do una dársena eu 
el puerto de Sanlona, bajo la cantidad 
de 199.569,458 escudos á que asciende el 
presupuesto aprobado. 

La subasla se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instuccion de 18 
de marzo de 1852, en esta c$rte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i
tuada en el local que ocupa el Ministerio 

P R O V I D E N C I A S - I U D I C I A L E ? , 

Tribunal Supremo de Guerra y Marina. 

Copia certificada.—En Madrid á 25 de 
octubre de 1860. 

Vistos los autos do menor cuantía sc -
guídus en el Juzgado de, |a Capitanía ge 
ral de Castilla la Nueva, á instancia de 
Mr. Julio Bouchar con don Andrés Ma-
llorgue, sobre pago de maravedises: 

Resultando que Boucliard espuso en 
su demanda haber estipulado con Ma-
llorguc la dirección de las obras de una 
alcantarilla á razón de 1200 reales al 
mes. cuyas obras llevó á termino s in 
haber percibido por su trabajo mas que 
660 reales, siéndole por consiguiente en 
deber la cantidad de 1140 n a l e s , á cuyo 
pago, pidió se le condenase: 

Resultando que en el juicio de conci
liación que precedió á esta demauda el 

demandado negó lo esptieslo por el deman
dante, y que seguido el juicio en rebeldía 
del demandado y recibido á prueba, el 
ilernandaulesoloprobócon un testigo que 
Mallorgue, Je dijo tenia ajustada la obra 
con Büuchard, y con otro, que todo maes
tro de obras ganaba do i 000 a 2000 r e a - \ 
les mcnsualmente. sin que acreditase otra 
cosa, p tr lo que sa dictó sentencia ab
solviendo de U demanda á Mallorgue de 
la que interpuso apelación Boucliard que 
motivó la venida de los autos á este Su
premo Tribunal: 

Considernndo que la parle demandan-
le no ha probado, como debía suíi- ¡ 
cientemenle. ni que existiese el conlralo 
con Mallorca» ni que este le debiese la 
cantidad que lo reclamaba, y que pe r t e 
neciendo al actor lá prueba cuando la 
otra parle niega la demanda, si no la ¡ 
probase debe darse por quito ó libre al | 

demandado de aquello que no fué p r o 
bado : 

Vista la ley i .* , titulo 14 de la P a r 
tida 5.*, 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
coufirmamos con las costas de esta ins
tancia la sentencia apelada, dictada por el 
Juzgado de la Capitanía general de Cas ti
lia la Nueva eu 1.° de setiembre próximo 
pasado, por la que se absuelve á don A n 
drés Mallorgue de la demanda interpues
ta por don Juiio Boucliard, y con cerli* 
fícacion de esta senleucia y de la tasa-
cion de costas que se practique, devuél
vanse los autos para su ejecución y cum
plimiento, publicándose en la forma que 
dispone el a r l . 1191 de la ley de Enjui
ciamiento civil en el Bolelin y en la 
ceta, además do notificarse en estrados y 
de hacerse notoria por medio de edictos. 
—Don Juan de Sevilla.—Don Isaac Nu-
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iiez de Arenas.—Don Joaquín Salafran-
c a . Don José O'Lawlor y Cabal lero.— 
licenciado don Francisco Zurbano y Her
rera . 

Y para que eonste é insertar en el Bo
letín Oficial de la provincia. pongo la 
présenle con la remisión necesaria, yo 
el infrascrito Escribano Cámara del 
propio Tribunal, que í i r m o en Madrid á 
21 de felirero d e 1867.—Don Amonio 
del Hoyo. 

Juzgado «lo primera instancia del distrito do 
Hospital. 

En el Juzgado de primera instancia de ' 
distrito del Hospital de esta corte, que 
despacha el limo, señor don Antonio 
Blaria de Trida, y por la Escribanía de 
número del iufrascrito, ha sido declarado 
en concurso voluntario don Pascual Ser-
ra y Mas, de esta vecindad, y en su con
secuencia se anuncia la existencia de 
dicho concurso, y se llama á los acree
dores de aquel, á fin de que en el término 
do veinte días se presenten con los títulos 
justificativos de sus créditos, según lo 
dispuesto en el a r t . 538 de la ley de en
juiciamiento civil. 

Madrid 16 fie marzo de 1867.—Ru
bricado por S. S.—Vicente Callejo Sanz. 

215 . 

Juzgado do p r i m e n instancia del distrito del 
Centro. 

El día 6 d e l m e s próximo venidero, á 
la una d e la l a r d e , tendrá lugar en el 
Juzgado d e primera instancia del distrito 
del Centro de e s t a corte, silo en el p i s o 

bajo de la Audiencia territorial, Plazuela 
de Provincia n ú m . 1, el remate de varias 
alhajas y muebles tasados en la cantidad 
de 3920 r s . , bajo el tipo de las dos ter 
ceras partes de la tasación, cuyos efec
tos pondrá de manifiesto á las personas 
q u e vayan á examinarlos el depositario 
de los mismos, don Luis Corcin y Ordo-
fio, que vive en la calle de San Joaquiu, 
número 7, cuarto segundo. 

Madrid 18 de marzo de 1867.—El E s 
cribano de número, Manuel de las l leras . 

2 1 8 . 

Juzgado de primera instancia del partido de Na-
valcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera instancia de este partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos que se siguen á instancia de 
José Itivera, sobre pobreza legal para 
litigar con Aniceto Alvarez, se ha dicta
do la sentencia del tenor siguiente: 

Senleucia.—En la villa d o Na valcar
nero á 9 de enero de 1S67, el señor don 
Francisco d e Paula Cifuentes, Juez do 
primera instancia de este partido, visto 
el incidente de pobreza promovido por 
el Procurador d o n Carlos Uuiz. en nom
bre d e José Rivera, vecino do Majada-
honda, y seguido con Aniceto Alvarez d e 
la misma vecindad, y 

Resultando que en 16 de enero del 
ano pasado de 1866, se presentó al Juz
gado un escrito por José Rivera, .solici
tando se lo declarase pobre, para Migar 
con Aniceto Alvarez, en razón á no tener 
bienes para soportar los gastos de un li
tigio: 

Resultando que conferido traslado al 

Aniceto, y no habiéndolo evacuado en el 
término señalado, se le acusó la rebeldía 
y se hubo por conteslado por su par le , 
haciéndole saber dicha providencia en la 
forma que se le hizo el emplazamiento. 

Resultando que evacuado el traslado 
conferido se manifestó por el Promotor 
Fiscal y Administrador de Rentas, no 
encontraban inconveniente en que se 
declarase pobre para litigar al José Ri
vera, siempre que acreditara en legal 
forma que lo era: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente, y practicada la propuesta 
por José Rivera, aparece no posee bienes 
de ninguna clase, y que se sostiene del 
producto del jornal que gana como bra* 
cero del campo, sin que ejerza industria 
ni profesión alguna, por la que pague 
subsidio: 

Visto el a r t . 182 de la ley de -en ju i 
ciamiento civil, y 

Considerando que José Rivera está 
comprendido en el citado articulo: 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al José Rivera y con 
derecho á usar del papel sellado y dis
frutar de los demás beneficios concedidos 
á los. de su clase; pues por esta sentencia 
definitivamente juzgando, y que se in
sertará en el Boletín Oficial de la provin
cia, en conformidad al art . 1190 de la ci
tada ley, y sin hacer especial condenación 
de costas, lo proveo, mando y firmo.— 
Francisco de Paula Cifuentes. 

Publicación.—La anterior sentencia 
fué publicada por el señor don Francisco 
de Paula Cifuentes, Juez de primera ins-
taucia de este partido, celebrando a u 
diencia pública el día de su fecha, de que 
yo el Escribano certifico. 

Navalcarnero 9 de enero de 1867 .— 
José María Bausa. 

Y para su inserción en el \Wettn O/i • 
cial de la provincia, conforme á lo p r e 
venido en el a r t . 1190 de la ley do en
juiciamiento civil, se espide el presente 
edicto. 

Dado en Navalcarnero á 10 de enero 
de 1067.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por su maudado, José María Bausa. 

Juzgado de primera instancia del partide de 
Chinchón. 

Don Valerio Villalobos López, Escriba
no actuario en el Juzgado de p r ime
ra ins tmeia de esta villa de Chinchón 
y su partido. 

Doy fé: Que en el incidente p romo
vido por don Antonio Viduales, vecino 
de Madrid, sobre que se le declare p o 
bre para litigar con don José Martin 
Panadero, vecino de Aranjuez, sobre 
fijación de ciertos derechos y servidum
bres en un palio común .'• las casas del 
Panadero y don Uamon Sánchez Capu
chino, y seguidos por todos sus t r ámi 
tes recayó la sentencia que dice asi: 

Sentencia — E n la villa de Chinchón 
á 2 9 d e enero de 1 8 6 7 : El señor don 
Pedro María Lizana. Caballero Comen
dador de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su part ido, h a 
biendo visto este incidente, promovido 
por don Antonio Viñuales, vecino de 
M a d r i d , sobre que se le declare pobre 
para litigar con dou José Martin P a n a 
dero, vecino de Aranjuez, sobre fijación 
de ciertos derechos y servidumbres en 
un patio de una casa en el Real sit 'O de 

Aranjuez, propia del Panadero y de don 
Ramón Sánchez Capuchino: 

Resultando que á don Antonio V i 
ñuales no se le conocen bienes ni r e n 
tas de ninguna especie ni ejerce indus-
tira a lguna, viviendo solo del jornal 
eventual de pintor, que no sieenpre le 
gana: 

Resultando que conferido traslado á 
don José Martin Panadero no ha com
parecido en los autos , por lo que se han 
seguido estos en su rebeldía, y que el 
Promotor fiscal no se ha opuesto á la 
declaración solicitada: 

Considerando que el don Antonio Vi
ñuales viviendo solo del jornal e v e n 
tual , se baila comprendido en el núme
ro i . ° del ar t . 482 de la ley de Enju i 
ciamiento civil, 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Anloi io Viñuales pobre para l i t i
gar en los autos espresados con don 
José Martin Panadero, y por consi
guiente disfrutará de los beneficios que 
enumera el ar t . 181 d é l a precitada ley. 
Así por esta sentencia, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la provincia a 
mas de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de fijarse edictos en esta v i 
lla, lo pronuncio, mando y firmo.—Pe
dro María Lizana. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Pedro María Lizana, Juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su 
partido, estando celebrando audiencia 
pública en ella á 2 9 de enero de 181S7. 
—Valerio Villalobos López. 

Concuerda con su original, obrante 
en el espediente á que rae remito. Y 
para que conste y tenga efecto la inser
ción en el Boletín Oficial de la provincia 
pongo el presente que firmo en Ch in 
chón á 51 de enero de 1867.—Valer io 
Villalobos López. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, competentemente autorizado por la 
Superioridad, ha señalado el dia 51 del 
corriente, de dit?z á doce de su mañana, 
en la sala consistorial, para el arriendo 
en pública subasta, hasta fines de setiem
bre próximo venidero, de los pastos de 
primavera y verano, para ganado vacuno, 
de las dehesas denominadas Soto y Por
querizas, pertenecientes á sus propios, 
bajo el lipo de 400 escudos la primera y 
100 la segunda, y con sujeción á los 
pliegos de condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria dd la m u n i 
cipalidad. 

Guadarrama 16 de marzo de 1867.— 
El Alcalde conslitucional, Juan López 
Tofiño. 

Alcaldía constitucional de San Martin d e Val-
deií í 'csias. 

En virlud de nueva autorización de 
S. E., se sacan á pública subasta los 
pastos de la dehesa de Vallo-Lorenzo, 
para 200 cabezas de ganado cabrio, bajo 
el lipo de 5<> escudos, y con sujeción á 
las dimás coudiciones que coustan del 
espediente; y para su celebración se ha 
señalado el 24 del actual, á las doce de 
su mañana, en la sala consistorial. 

San Matlin de Valdeiglesias 15 de 
marzo de 1S67.—Segundo Valdivielso. 

Alcaldía coiisl i lucional de V a l d e o l m o s . -

Con la competente autorización, se 
procede á nueva subasta de la roza dé la 
retama que contenga el prado de propios 
del agregado Alai pardo, por el precio 
ó bajo el tipo de 60 escudos, habiéndose 
señalado para su remate el dia 51 del 
actual , á las doce del mismo, en esta 
sala consistorial, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría do este Ayuntamiento. 

Valdeolmos 16 de marzo de 1867 .— 
El Alcalde constitucional, Tomás Ace-
vedo. 

Alcaldía constitucional do Vicá lvaro . 

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
titular de este pueblo, dotada con 110 
escudos, de fondos propios, por asislen-

j cía á 85 familias pobres. 
Ademas una compañía de vecinos t iene 

formado acuerdo de pagar 490 escudos 
al Cirujano por su asistencia , salvo 
par tos . 

La población, que consta de 558 veci
nos,, es sana, ocupa buena situación t o 
pográfica; dista de la corto una legua por 

' carretera y hay estación del ferro-carril. 
Las solicitudes se dirigirán al Alcalde, 

en término do un mes, á contar desde la 
inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales; en la inteligencia de que no se 
cursará solicitud que no venga debida* 
mente documentada con copia testimonial 
del titulo del aspirante, ó por lo menos 
con certificación del respectivo subdele
gado, en que se esprese . 

Vicálvaro 28 de febrero de 1 8 6 7 . — 
Leandro Sevillano. 

- ; < 

Alcaldía constitucional de Piñuecar, Bellidas y 
Gandullas. 

i Los propietarios y colonos contribu-. 
I yentes en este pneblo que hayan esper í -

menlado alguna alteración en su riqueza 
imponible y los que nuevamente hayan 
de contribuir, se servirán presentar en la 
Secretaría de este Ayuntamiento las r e * 
laciones que previenen las disposiciones 
vigentes, á fin de que la Junta pericial 
pueda formar el apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al r e 
partimiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico, lo cual 
verificarán en el término de quince días, 
pues asi lo tiene acordado la Junta p e 
ricial. 

Pinuecar 11 de marzo de 1867.—El 
Alcalde, Juiian García. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Todos los terratenientes que poseen 
fincas rústicas y urbanas en este distrito 
municipal, presentarán en la Alcaldía, en 

I el término de qu inced ias , acon ta r desde 
la inserción de este anuncio, relaciones 
juradas y espresivas de las altas y bajas 

i que hubieren sufrido sus propiedades> 
durante el corriente año económico: 
pasado dicho término sin haberlo verifi
cado así. no serán oídos y les parará . 
perjuicio. 

Corpa 15 de marzo de 1867.—El A l 
calde, Ángel Lozano. 
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Alcaldía, constitucional del Real Sitio del 
Pardo. 

Debiendo procederse en el Real Silio 
del Pardo á la rectificación del padrón 
general de riqueza que ha de servir de 
tipo para el repartimiento de la contri-
buccion territorial del ano económico de 
1867-68 , se hace preciso, que los pro
pietarios, arrendónos colonos y ganade
ros del mismo, presenten en su sala con
sistorial en el término de ocho días si
guientes al en que este anuncio se inser
ía ea el liolelin Oficial de la provincia, 
relaciones juradas duplicadas de las al-, 
teraciones que haya sufrido su propiedad 
en dicho sitio y su término; en inteli
gencia que transcurrido sin haberlo ve 
rificado, se les amillarará por el del pre
sente año, sin admitirles después niugu-
na reclamación. 

Real sitio del Pardo 1 i do marzo de 
1867.—El Alcalde constitucional. Féüx 
González. 

Alcaldía constitucional de Navarredonda 

Todos los ganaderos colonos y propie
tarios que tengan lincas rústicas y urba-
banas en este término jurisdiccional de 
Navarredonda, y su anejo San Mames, 
se servirán presentar á la junta pericial 
en el termino de quince días, relaciones 
juradas por duplicado de h s altas y l u 
jas que haya sufrido su riqueza p a r a p o -
der formar el amillaramienlo; en la in
teligencia del que al que no lo hiciese se 
le considerarán las mismas utilidades 
que el ano anterior. Lo que se anuncia 
al público para conocimiehlodetodos los 
contribuyentes. 

Navarredonda 12 de marzo de 1867. 
— E l Alcalde, Gregorio Bartolomé.. . 

Alcaldía constitucional de Valdaracete. 

Alcaldía constitucional de 
Cebolla. 

La Olmeda de la 

Instalada ta' Junta especial de esta vi
lla, y debiendo proceder á rectificar e 
amillaramiento de riqueza y formar el 
apéndice al mismo, se hace preciso que 
todos los contribuyentes que hayan s u 
frido alteración i*n su riqueza, presenten 
en término de quince dias, en la Secreta
ria de Ayuntamiento, relaciones juradas 
y duplicadas porcada uno délos concep
tos, pues pasado dicho plazo no se admi
tirá ninguna. 

Los señores Alcaldes d e Nuevo Bazlan 
y Pezuela de las Torres, se servirán dar 
la mayor publicidad á e s t e anuncio. 

La Olmeda de la Cebolla 10 de marzo 
de 1867.—El Alcalde, Gabriel González. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

Todos los propietarios, colonos y ga-
deros d e este distrito municipal q u e ha
yan sufrido variaciones en s u riqueza, 
presentarán relaciones juradas en la Se
cretaría de este Ayuntamiento en e l t é r 
mino de quince dias, pasados l o s cuales 
se procederá la Junta pericial ú la forma
d o del apéndice^ al amillaramiento que 
ha de servir de base al repartimiento de 
la contribución territorial del ano inme-

' díalo. 
Collado Mediano 15de marzo d e 1867. 

—El Alcalde, Felipe Palacios. 

Los contribuyentes que hayan tenido 
variación en sus capitales imponibles 
para la contribución do inmubles del a fio 
próximo de 1867 á 68 , lo manifestarán 
por relaciones que presesenteo en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en término 
de quinen días, á (in de formar el apén
dice al amillaramiento de riqueza de 
esta villa. 

Yaldaracete 15 de marzo de 1867.— 
El Alcalde, Antonio Gago Torre . 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Para que la Junta Pericial de esta v i 
lla pueda formar el apéndice al amilla
ramienlo de la riqueza de conlribuliba 
de la misma, se hace presente que todos 
los contribuyentes en este distrito muni
cipal que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, relaciones de altas 
y bajas, en término de veinte dias, con
tados desde la publicación de este anun
cio; en la inteligencia que de no ve r i l 
earlo, les parará el perjuicio consiguiente, 
sin ateuder á ninguna reclamación. 

Los seDores Alcaldes de los pueblos 
de Belmente de Tajo, Colmenar de Oreja, 
Chinchón, Morata y Perales da Tajuña, 
se servirán dar la publicidad conveniente 
á este anuncio, para conocimiento de los 
interesados. 

Valdelaguna 1 i de marzo de 1867.— 
El Alcalde c o n s t i t u c i o n a l , Francisco 
Higueras.—Por su m a n d a d o , Manuel 
Martínez, Secretario. 

Alcaldía const i tución d d e Villanucva de Perales. 

Debiendo procederse por la Junta Pe
ricial do esta villa á la rectificación y 
formación del amillaramiento de riqueza 
de la misma, que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución 
territorial, correspondiente al presente 
año económico de 1067 á 1868, se hace 
preciso que lodos los propietarios colonos 
y ganaderos en esta jurisdicción que ha
yan tenido alteración en su riqueza, pre
senten relaciones juradas de allasó b ijas, 
arregladas á instrucción de la Secret.u i \ 
de este Ayuntamiento en término de quin
ce dias, bien entendido que pasado dicho 
plazo sin verificarlo, les parará á los 
morosos el perjuicio que haya lagar. 

Villanueva de Perales lo de marzo de 
1867.—P. O., Tomás López, Secretario. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado délas operaciones verificadas el domingo 11 de marzo de 1867, autorizad 
por ¿os señores de ¿a Junta directiva que suscriben. * Q* 

INGRESOS. 

R e a l e s v e l l ó n . 
N ú m e r o 

d.i 
I i m p o s i c i o n e s 

Nuevos i m p o 
n e n t e s . 

Total deimp*> 
nentes . 

PLAZUELA DK LAS DESCALZAS. -
2 . ' . • . . . 

4 / 

42.400 
44 108 
33.074. 

73 
432 
333 

53. 
» 
» 

' 12G i 
4 3 2 
334 '] 

PLAZUELA D E S . MILLAR N . * H . 
Sección 5.* . . . . 

C A L L E K U E N C A I \ H A L , H 0 8 P I C I 0 . 
15.252 

13.966 

fililí * #(llíl*V v\ 

156 

153 

7 

2 

463 

4 5 5 y 

T O T A L E S . . . . 115.800 1148 62 4210 

REINTEGROS. 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales. Benita del 
Collado y Ardaouy.—Alejandro Ramírez de Yilla-Urrutia.—Juan Travesado.— 
PeJroI Fernandez ' Velluti.—Manuel Ledesma.—Basilio Sebastian Castellanos.— 
Antonio Baquer y Retamosa.—Duque de Baena.—Marqués de San lsi Iro.—Juan 
José Fuentes.—José Sanz y Barea.—Eladio Beroaldez. 

HáRTE NO OFICIAL. 

AXUNáCS. 
U N I O N Y V E R D A D . 

Mina San A g u s t í n . 

Ilaliániose en descubierto en esta so
ciedad, p«»f no baber satisfecho los divi
dendos pasivos que les han correspondido 
á las acciones que poseen en la misma los 
señores don Ramón López, y don Fran
cisco Escaudon, la Junta Directiva ha 
acordado se les requiera por 5." y última 
vez y en cumplimiento de lo qlie precep
túa la ley do Sociedades mineras de 6 | 
de julio de l 8H9 en su articulo 2 1 , para '. 
que si gustan se sirvan mandar recoger 
los recihos que obran en |>pder del-señor j 
don Antonio Galón, Presidente de la Su- i 
cursal establecida en Caeeres. 

Madrid 17 de marzo de 1867.—El \ 
Presidente, Juan Moreno Beoilez.—El 
Secretario Contador, Gabriel (Jarcia. 

216. 

Debiendo venderse en pública subasta 
el día 25 del actual, trece caballos do 

; desecho, del regimiento tte Pavía I.° de 
| Húsares, acantona !o en Alcalá de Hena-
! res, las personas que ¿oslen interesarse 
i en dicha licitación, acudirán á las doce-
I del día referido, al cuartel del Príncipe 

de Asturias, donde se encuentra el men
cionado cuerpo. 

Alcalá de Henares 17 de marzo de 
1867-. - E l ComandanteGefo del detall, 
Fernando de Sola.—21 i . 

ESTADOS DE JUICIOS 
CONCILIACIÓN Y VERBALES. 

DE 

Alcaldía constitucional de Moraleja d» Enmedio. 

Siendo la época de proceder á los tra
bajos del apéndice al amillaramiento de 
riqueza imponible, la Junta Pericial de 
esta villa, ha señalado quince dias de 
término, eu los cuales deberán presentar 
los propietarios y colonos eo esta jurís- ' l 
dicción las alteraciones que hayan sufrido 
sus líquidos capitales por cualquier con 
cepto, con apercibimiento de que no h a 
ciendo reclamación, les parará perjuicio. 

Moraleja de Enmedio 14 de marzo de 
1867.—Gregorio Alvarez. 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por el presente se requiere por segun
da vez al pago do los dividendos pasivos 
á los señores Socios y por las cantidades 
siguientes: 

Don Juan Herrera 240 rs . ; dona Luisa 
Martin 340; don Mariano Molina 180; 
don José López Cela 160; don Ramón 
Nogués 440; don Francisco Antonio Gar
cía 60; don Fernando Amat 440; don 
Trifon Rodríguez 240 . 

Lo que se hace saber en cumplimiento 
de lo dispuesto por el a r t . 21 de la ley 
de minas. 

Madrid 18 de marzo de 1867.—El 
Presidente, Juan Moreno.—217. 

E n la Administración de este 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se h a 
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver 
bales para la estadística civil, a r 
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 
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